En sesión celebrada el día 1 de marzo de 2021, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las actuaciones para declarar Bien de Interés Cultural las centrales de Oronoz y Endarlatza, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave Ballarena.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 1 de marzo de 2021
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
TEXTO DE LA PREGUNTA
Isabel Olave Ballarena, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita. 
El Pleno del Parlamento de Navarra aprobó con los votos a favor de Navarra Suma, PSN, Geroa Bai, Podemos e I-E y la abstención de EH Bildu una resolución por la que se instaba al Gobierno de Navarra a declarar Bien de Interés Cultural las centrales de Oronoz y Endarlatza, por considerarse que tienen interés histórico y artístico y están en riesgo de desaparición. 
Por todo ello, este grupo parlamentario formula la siguiente pregunta escrita: 
¿Cuáles han sido las actuaciones concretas del Gobierno de Navarra, hasta el momento, para dar cumplimiento a lo instado en la moción y cuáles tiene previstas acometer y cuándo? 
Pamplona, a 19 de febrero de 2021 
La Parlamentaria Foral: Isabel Olave Ballarena
